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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UUNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 29 de junio de 1995, por
la que se nombra a D. Ramón Antonio
Abascal García, Catedrálito de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de octu-
bre de 1994 (B.O.E. del 25 de octubre), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud
de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983,
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del cita-

do Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático de la
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento Mecánica
de los Medios Continuos y Teoría de Estructuras, del Departamento
Electrónica e Ingeniería Electromecánica, a D. Ramón Antonio ABAS-
CAL GARCIA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 29 de junio de 1995.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ 

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 19 de julio de 1995, por la que
se conceden subvenciones a Ayuntamientos
en concepto de fomento de Agrupaciones de
Municipios para el sostenimiento en común
de un único puesto de
Secretaría-Intervención.
Por Orden de 19 de abril de 1995, de la Consejería de Presiden-
cia y Trabajo (D.O.E. N.º 52, de 4-5-1995), se convocaron subven-
ciones en convenio con las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz con el fin de fomentar las Agrupaciones de Mu-
nicipios para el sostenimiento en común de un único puesto de
Secretaría-Intervención.

Mediante la citada orden se pretende continuar con la labor ya
emprendida por la Junta de Extremadura y asumida mediante con-
venio con las Excmas. Diputaciones Provinciales, tendente a fomen-
tar este movimiento asociativo.

Vista la propuesta presentada por la Comisión tripartita a que ha-
ce referencia la cláusula quinta del Convenio Interadministrativo
entre las Diputaciones Provinciales y la Junta de Extremadura, so-

bre fomento de Agrupaciones para sostenimiento en común de un
puesto de Secretaría-Intervención.

ARTICULO 1.–Conceder subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un
puesto único de Secretaría-Intervención a las Agrupaciones que en
el Anexo I se relacionan.

ARTICULO 2.–Denegar subvenciones en concepto de fomento de
Agrupaciones de Municipios para el sostenimiento en común de un
único puesto de Secretaría-Intervención, por no reunir los requisi-
tos exigidos en la Orden de 19 de abril de 1995, a las Agrupacio-
nes solicitantes que no se relacionan en el Anexo I.

ARTICULO 3.–El pago de la subvención se realizará, al 50% por la
Junta de Extremadura y las Excmas. Diputaciones Provinciales de
Cáceres y Badajoz, antes del día treinta y uno de diciembre de
mil novecientos noventa y cinco.

ARTICULO 4.–Que se comunique la presente a los Ayuntamientos
interesados.

Mérida, 19 de julio de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS 
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RESOLUCION de 14 de julio de 1995, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Recurso Contencioso-
Administrativo n.º 927/1995, promovido
contra la Junta de Extremadura, relativo a
las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir
vacantes en la Escala Técnico Sanitaria,
Especialidad A.T.S./D.U.E., de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 19 de junio de 1995, se hace pública la interposición del
Recurso Contencioso-Administrativo n.º 927/l995, promovido por D.ª
Elizabeth NAVARRO BERNALDEZ contra la Orden de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de 7 de marzo de 1995, por la que se hizo
pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas
convocadas por Orden de 8 de abril de 1994, para cubrir vacantes
en la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniere ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado Recurso Contencioso-Administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 14 de julio de 1995.
El Director General de la Función Pública,

RAFAEL PACHECO RUBIO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE
ORDEN de 11 de julio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Acondicionamiento de la Ctra. C-413, de
Puebla de Alcocer a Santa Olalla. Tramo:
Valencia de las Torres (C-437) - Retamal de
Llerena (BA-621).

Para la ejecución de la obra: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. C-
413, DE PUEBLA DE ALCOCER A STA OLALLA. TRAMO: VALENCIA DE
LAS TORRES (C-437) - RETAMAL DE LLERENA (BA-621), es necesario
proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubicación y pro-
pietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 29 de abril de 1995,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el
D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
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nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 11 de julio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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ORDEN de 11 de julio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Abastecimiento de agua a La Pesga.

Para la ejecución de la obra: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA PES-
GA, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya
ubicación y propietarios se indican a continuacion.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 19 de enero de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En es-
te caso indicará los motivos por los que debe considerarse prefe-
rente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros dere-
chos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 11 de julio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 11 de julio de 1995, por la que
se somete a información pública la relación
de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Abastecimiento de agua a Casares de
Hurdes y otros.

Para la ejecución de la obra: ABASTECIMIENTO DE AGUA A CASARES
DE HURDES Y OTROS, es necesario proceder a la expropiación de los
terrenos cuya ubicación y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 10 de enero de
1995, y practicada Información Pública por Orden de 1 de marzo
de 1995 (D.O.E. n.º 30, de 11 de marzo), una vez levantadas actas
previas, se ha detectado la existencia de afectados no incluidos en
la primitiva relación, por lo que a fin de no producir indefensión,
conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo de In-
formación Pública por término de 15 días para que cualquier per-
sona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar
posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por ra-
zones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente
la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos
distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas, Urbanismo y Medio Ambiente, en Mérida, Avenida del Guadiana
s/n, donde, asimismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuen-
tra a su disposición en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, 11 de julio de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Medio Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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RESOLUCION de 14 de marzo de 1995, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueban definitivamente las
Normas Subsidiarias de planeamiento
municipal de Valencia del Mombuey.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 14 de
marzo de 1995, examinado el expediente de referencia, adoptó la
resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Municipal de Valencia del Mombuey en el que se ob-
serva el cumplimiento de los trámites establecidos en el art.
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992, de 26 de junio, y cumplido el trámite de información
pública.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (art.
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la Conseje-
ría de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto

de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura n.º 60, de
22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y vo-
tación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el De-
creto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de di-
ciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Valencia del Mombuey.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura.

V.º B.º El Presidente,
EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las Normas Urbanísticas de las Normas Sub-
sidiarias aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y TURISMO

ANUNCIO de 24 de mayo de 1995, sobre
permiso de investigación minera
n.º 12.282.

Se hace saber que por don Félix García Palomero, en nombre
y representación de RIO TINTO MINERA S.A., con domicilio so-
cial en Madrid, C/ Zurbano, n.º 76-4.º, se ha presentado en es-
tas oficinas a las 11 horas y 10 minutos del día 3 de abril de
1995, instancia solicitando Permiso de Investigación para recur-
sos de la Sección C), con una extensión de 189 cuadrículas mi-
neras, con el nombre de CABRERA, al que ha correspondido el
número 12.282, estando enclavado en términos municipales de
Calzadilla de los Barros, Fuente de Cantos, Bienvenida y Medina
de las Torres (Badajoz), haciendo la siguiente designación del
perímetro:

VERTICES LONGITUD OESTE LATITUD NORTE

Pp 6º 23’ 00" 38º 20’ 00"

1 6º 23’ 00" 38 º20’ 00"

2 6 º16’ 00" 38 º20’ 00"

3 6º 16’ 00" 38 º17’ 00"

4 6º 23’ 00" 38 º17’ 00"

quedando así cerrado el perímetro de las 189 cuadrículas mineras.

Lo que se hace público para que todos aquéllos que tengan condición
de interesados puedan personarse en el expediente dentro del plazo
de quince días a partir de la fecha de esta publicación en el Boletín
Oficial del Estado, de conformidad con lo que se establece en el art.º
51 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y 70 del Reglamento
General para su aplicación de 25 de agosto de 1978.

Badajoz, 24 de mayo de 1995.–El Jefe del Servicio Territorial,
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO
Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de julio de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva
del concurso de las obras de «Mejora del
abastecimiento de agua a Guadalupe».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace público que
por Resolución de esta Dirección General, de fecha 12 de julio
de 1995, el contrato de referencia ha sido adjudicado a la em-
presa TECSA, EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., en la solución va-
riante n.º 2, por un importe de SEISCIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL CUARENTA PESETAS
(649.150.040 Ptas.).

Mérida, 18 de julio de 1995.–El Director General de Infraestructu-
ra, P.D. (O. 15/07/92 D.O.E. n.º 58, de 23/07/92), MIGUEL GARCIA
LEDO.

RESOLUCION de 18 de julio de 1995, de la
Dirección General de Infraestructura, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva
del concurso de los servicios de A.T. a la
Dirección, Control y Vigilancia de las obras de
«Mejora del abastecimiento de agua a
Guadalupe».

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94.2 de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, se hace público que por
Resolución de esta Dirección General de fecha 10 de julio de
1995, el contrato de referencia ha sido adjudicado a la empresa
PROYECTOS, ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (PEYCO), por un im-
porte de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTAS SETENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTAS PESETAS (22.579.400 Ptas.).

Mérida, 18 de julio de 1995.–El Director General de Infraestructu-
ra, P.D. (O. 15/07/92 D.O.E. n.º 58, de 23/07/92), MIGUEL GARCIA
LEDO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de julio de 1995, sobre
aprobación inicial de modificación del
P.G.O.U. en el ámbito del suelo urbanizable
programado-I.3 (Cerro del Viento).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 31 de mayo de 1995, aprobó INICIALMENTE la Modificación
del Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad, consistente
en la variación de la altura máxima de edificación y cambio de la
densidad máxima de viviendas, en el ámbito del SUELO URBANIZA-
BLE PROGRAMADO-I.3 (Cerro del Viento); y ACORDO proceder a la
apertura de un plazo de información pública por UN MES, para
que pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas ale-
gaciones se estime pertinentes.

Asimismo acordó suspender en el ámbito de aquel suelo las licen-
cias de edificación, demolición y parcelación.

Badajoz, 8 de julio de 1995.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA.

ANUNCIO de 11 de julio de 1995, sobre
aprobación inicial de la Delimitación de una
Unidad de Ejecución.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 31 de mayo de 1995, aprobó INICIALMENTE la Delimitación
de la Unidad de ejecución comprendida entre la Avda. de María
Auxiliadora, travesía de Vicente Delgado Algaba y calle Manuel Sal-
daña, redactada por el Servicio de Coordinación y Gestión Urbanís-
tica de este Excmo. Ayuntamiento. Asimismo acordó iniciar el expe-
diente de reparcelación de los terrenos comprendidos en dicha de-
limitación.

Se hace público dicho acuerdo para que, durante un plazo de
QUINCE DIAS pueda ser examinado el expediente, así como formu-
larse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 11 de julio de 1995.-El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA.
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ANUNCIO de 12 de julio de 1995, sobre
aprobación inicial del Plan Parcial del Suelo
Urbanizable Programado-I.3 (Cerro del Viento).
El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión celebrada
el día 31 de mayo de 1994, aprobó INICIALMENTE el Plan Parcial
del SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO-I.3 (Cerro del Viento), del
vigente Plan General de Ordenación Urbana, de la ciudad, presen-
tado por D. Tomás Martínez Fernández, en representación de la Co-
munidad de Propietarios «Cerro de los Vientos», y redactado por el
arquitecto D. Eduardo Escudero Pintado. Asimismo acordó proceder
a la apertura de un plazo de INFORMACION PUBLICA por UN MES,
para que pueda ser examinado el expediente, así como formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

Badajoz, 12 de julio de 1995.–El Alcalde, P.D., CRISTINA HERRERA.

AYUNTAMIENTO DE ALMOHARIN

EDICTO de 4 de julio de 1995, sobre
información pública del Avance de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento.

Iniciado en este Municipio expediente de Normas Subsidiarias, de
conformidad con el art. 125 del Reglamento de Planeamiento, se
somete el Avance de las mismas a información pública, durante el
plazo de un mes, para que los interesados u organismos afectados
puedan formular sugerencias al mismo.

Almoharín, 4 de julio de 1995.–El Alcalde, ANTONIO CANO CANO.
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TODOS ESTOS CENTROS TE FACILITARÁN INFORMACIÓN SOBRE:
AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS   ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

AYUDAS   BECAS   SUBVENCIONES   EMPLEO   OPOSICIONES   CURSOS   REGISTROS   TRÁMITES
CONCURSOS   SUBASTAS   SERVICIOS EN GENERAL
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